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ORDEN de 22 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentraxiión parcelaria de Valfer- 
moso de las Monjas (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Valfermoso de las Monjas (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valfer
moso de las Monjas (Guadalajara). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se óbtengan los mayores beneficios para la producción de la 
»ona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Valfermoso de las Monjas (Guadalajara), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 3 de diciembre de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos, incluida en este 
Plan.

Tercero.—^La redacción de las proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Ser^dcio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 15-5-65, y terminación de las obras, 15-6-66.

C^uarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
del Servicio Nacionla de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 22 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Castilmimlyre 
(Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de noviembre de 1962 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Castilmimbre (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Castilmimbre (Guadalajara). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, di
chas obras son necesarias para que de la concentración parce
larla se obtengan los mayores beneficios para la producción de 
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Castilmimbre (Guadalaja
ra), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 15 de noviembre de 1962.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos, incluida en esta se
gunda parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en esta segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguiéntes plazos:

Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 15-3-65, y terminación de las obras, 1-10-65.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de 
la Región Aérea de Levante por la que se convoca 
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de la finca que se cita, afectada en el expe
diente de nueva expropiación de terrenos para los 
polvorines regionales de Chinchilla (Albacete), «»

El Jefe de Propiedades de la Región Aérea de Levante.
Hace saber: Que para llevar a .efecto la nueva expropiación 

de terrenos para los polvorines regionales de Chinchilla (Alba
cete), y en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados se
gundo y tercero del artículo 52 del capítulo IV de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 dfe diciembre de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» número 351), se convoca para el día 24 del próximo 
mes de marzo, a las trece horas, en el Ayuntamiento de Chin
chilla (Albacete), sin perjuicio de desplazarse desde allí a las 
fincas afectadas, para proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación, al propietario o titulares de cualquier derecho 
afectados por este expediente, según relación que a continuar 
ción se detalla, los cuales podrán acudir a dicho acto acom
pañados de Notario o Perito a sus expensas, y podrán hacer 
uso de los derechos que al efecto determina la referida Ley de 
Expropiación Forzosa y su Reglamento de 26 de abril de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» número 160).

Relación que se cita

Número parcela: 1. Propietarios: Herederos de Dimas Cuer
da Losa. Denominación: Cerro Judío. 1.215 metros cuadrados.

Valencia, 22 de febrero de 1965.—El Comandante Jefe, Se
rafín Gómez Villalba.—1.588-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 368/1965, de 18 de febrero, por él que se 
concede a la firma aNueva Montaña Quijano, So
ciedad Anónima)}, el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de palan
quilla de acero especial sin aleación por exportacio
nes de alambres.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento d'e las ex
portaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías importadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada. Ley, la firma 
«Nueva Montaña Quijano, S. A.», ha solicitado él régimen dé 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de pa
lanquilla de acero especial sin aleación por exportaciones de 
alambres.

La operación solicitada satisface los fines propuestos por la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,


